
BOE núm, 107 Sábado 4 mayo 1985 i2467

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada y
Secretario de Defensa.

Lo que .comunico a VV. EE.
Dios euarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.·-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

En su virtud. de conformidad COn lo establecido en la Le" rC'~

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2'7 de
diciembre de 1956. y en uso de .las facultades que me confiere el
artículo 3."_ de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. ge 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 18 de febrero ueI985.-.-P. D .. el Direl'tor general de

Personal. ryderico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Dire(.'tor general de Mutilados.

ORDEN 1I4,'(He~5,:/<;85, de JI dt' fi.'hn'ro. [10" lu
quc se dispo//e d eymplimit'lI1l! de 1'1 "'l'11f(~lIáa d(' ItI
Alldh'l1da Tt'rrito/'ial til' Madrid didada ('(m /l'dlll 15
de mUl'O dc IW'/4. en el T('("IO'S(I (·onklldo.w-·atlmini.\
ltalin; illferl'"t'SfO 1'0,. don José Llli.\' Súndll'= I.úp('=

ORDEN 114 'lili34¡' ¡YX5, de 8 de 1I1lI,.=n de ¡Y85,
por la que' se di.\p0/l(' el C"uml'limü'll/() dt' /a S('lIlencia
del Trihwwl 5;uprccnw. dictada cOII/¿,dw 17 ocwhre
19/54, ('11 (;1 recurso comeilcio.w-administratil'o l"nll'/'
pue....to por don MiJ.ximo Valero Pasclwl.
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Excmos. Sres. Subsecretario y (J('neral Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En d recurso contencioso-administrativo se
guido 'en única in..tancia ,wte la Sección Quinta de la Audienda.
Territorial de Madrid,cntre partes. de una. como demandante.
don Jose Luis S<"mchel López.quien postula por sí mismo. y de
otra. como demandada. la Administración Pública. representada
y defendida pot el Abogado del Estado. contra la Resolución de
la Dirección de Mutilado~ de Guerra por la Patria, de 9 de julio
de 1980. se ha dictado sentencia, con fechu 25 de mayo de 19S4
cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Jose Luis Sánchez Lópe7. dcbe
mos declarar y declaramos no haber fugar a la nulidad de las re
soluciones impugnadas. las· que se mantienen en los propio~ tér
minos en que se han dictadl-' por ser conlormes al ordenamiento
juridü:o; sin hacer condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamm
y firmamos."_ .

En su virtud. de conformidi.ld con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de~27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que- me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico i.I VV. EE.
Dios ~tiarde a VV. EE. muchos- años.
Madrid. 21 de febrero de 19S5. P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario ~ General Director de Mutilados.

namiento jurídico de la resolución dd Ministerio <.k Ddensí..l.
que desestimó el recurso de reposición interpuesto por el recu
rrente contra la de 18 de julio de 1982. dene-gator.ia de la rectifi~
cación de la orden de ingreso en el Benemérito Cuerpo de Muti·
lados. en el sentido -de ,que ~u situa<.:ión fuera la de disponible
forzoso en lugar de la sltu':lción especifica: sin h¡¡ccr expre...a im
posición de cost"IS.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.')

En su virtud. de conformidad con lo .eslablecido en la.Ley re
guladora de la Jurisdi¡;ción Contencioso-Administrativu de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facuhades que me cl)nfiere el
anículo :V de la Orden del Ministerio de Defi.'nsa número
54,/1982, de 16 de marzo. dispongo ql.!C se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios euarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 19S5.--P. D .. el Director genél'al de

Personal. Federico M1chavila PalJarés.

Excmos. Sres.: En el rccur..o contencioso-udministrativo se
guido en única instancia -ante la Sección Quinta del Trihunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante don Máximo
José Valero Pascual. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. represen taJa ,y d~
fendida por el Abogado del Estado. contr~ acuerdo del, Consejo
Supremo de Justicia Militar de 24 de nOViembre de 19Í'i2. se ha
dictado sentencia con fecha 17 de octubre de 19S4 cuya parte
dispositiva es como sigue:

ORDEN 1J4/o0iJl/1985., de 18 de fehrero, por la
que se dispone el cumplimiento de la s~ntellda (le !a
Audiencia Territorial de Valladolid, dIctada ('on .le
cha 21 de noviembre de 1984, en el recurso conten

'cioso-administrativo interpuesto por don Mwmd F"/~

dm Velasco.

7865 ORDEN 114iO0227¡J985. dl' 18 dt' jt'hreyo, po,. la
.que se dispone el cumplimiento de la sl!f1te1,áa dI' la
Audiencia Nadonal, dictaJa COIl I"elw 30 de ocwhl"e
de 1984, en ('/ recurso ('01l1L'ndos(Hldminisfrlltil'o ill
t('rpuesto por don rVenn'slao Ramos Cal=ada.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso-administrati\'o se
guido en única ins,tancia ante la Sección Tercera de la" Audiencia
Nacional. 'entre partes. de una. como demandante. don Wenc~s

lao Ramos Calzada. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 17 de mayo de 1982. se ha, dictado sentencia con
fecha 30 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Wenceslao Ramos Calzada. en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defen
sa de 17 de mayo de 1982. dictada en el expediente administrati
vo a que se refieren estas actuacionés. resolución-que anulamos
por no ser confonne a Derecho. en cuanto que. a los efectos del
articulo 3." del Real Decreto-ley 6/1978. determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Sargento. y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Mayor. equiparado a
Alférez de Navío (Teniente). y no hacemos expresa Imposición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamo¡;..»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en ,la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :'7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54!l982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid. entre partes. de una.. como demandan
te. don Manuel Fal~ón Velasco. quien postula por. sí mismo. y
de otra. como demandada, la Administración Publica. repres~_l1·
tada y defendida por el Abogado d~1 ~~tado. contra reso~uclOn
del Ministerio de Defensa de 18 de Julio de ]982. se ha d~ctad~
sentencia con fecha 21 de noviembre de 1984 cuya parte diSPOSI
tiva es como/sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso c,?nle~cioso.admi.
nistrativo número 158/1984, a que este pronunciamiento '>l' cnn
trae. promovido por el propio interesado contra. la Admi¡~;'¡rap
ción General del Estado. declaramos la conformidad en el orde-


